
 

Sube consumo de drogas en las universidades colombianas 

Se duplicó el uso de marihuana. Alerta por falsificación de LSD. 

Dos de cada diez estudiantes universitarios en Colombia han consumido alguna droga en 
el último año. Y casi cuatro de cada diez las han probado alguna vez en su vida. 

Ese es uno de los resultados del último ‘Estudio epidemiológico andino sobre consumo de 
drogas en la población universitaria’, que en el país estuvo a cargo de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y el Ministerio de Justicia. 

El informe, que compara los cambios en el consumo del 2016 con estudios realizados en 
el 2012 y el 2009, cuando se hizo por primera vez, reveló que en los países de la región 
Andina –Colombia, Perú, Ecuador y Bolivia–, mientras el tabaco y el alcohol han 
disminuido entre la población joven, el consumo de sustancias ilícitas ha ido en aumento. 

De los cuatro países, Colombia se ubica en el primer lugar de mayor consumo reciente de 
sustancias ilícitas; esto se refiere a la cantidad de estudiantes que dicen haberlas 
consumido en el año anterior a la encuesta. Con 22,7 por ciento, Colombia supera en 10 
puntos a Ecuador. Perú y Bolivia no alcanzan el 6,5 por ciento. 

De las sustancias ilícitas consultadas, Colombia está en el primer lugar de consumo en 
comparación con sus vecinos del sur, excepto para el uso reciente de heroína. 

La marihuana ocupa el primer lugar de prevalencia de uso en todos los países. En 
Colombia alcanzó, en el 2016, el 20,8 por ciento, 9,6 por ciento más que en el 2009. 

Este resultado, dice el informe, se explica porque la percepción de riesgo de las sustancias 
psicoactivas es inversamente proporcional al consumo: “Los universitarios de Colombia 
tienen la más baja percepción de riesgo, la más alta disponibilidad y el más alto consumo 
de marihuana en la sub-región Andina”. 

Colombia tiene además la edad de inicio de consumo más baja: 17 años. Casi el 70 por 
ciento de los estudiantes colombianos creen que la marihuana es de muy fácil acceso, 
mientras que en los demás países esa percepción se reduce a menos del 45 por ciento. 

Después de la marihuana, la sustancia con mayor índice de consumo en Colombia es el 
LSD. El 9,1 de los estudiantes encuestados dijeron haberla probado alguna vez; el 4,2, 
haberla usado en el último año, y 1 por ciento, en el último mes. De hecho, el crecimiento 
del consumo se quintuplicó desde el 2009, cuando solo un 1,7 señalaron haberla probado. 

 



 

El Ministerio de Justicia lanzó una alerta por los altos niveles de suplantación con el LSD 
que hay en el país. Se han encontrado al menos siete moléculas de NBOMe, las cuales se 
están comercializando como si fueran LSD.  

El sistema de análisis de sustancias de la Corporación Acción Técnica Social encontró que 
de 768 muestras estudiadas de supuesto LSD, el 56 por ciento (428) eran en realidad 
NBOMe. “Esta sustancia genera mayores riesgos y daños a la salud, ya que sus efectos 
estimulantes y psicodélicos son más potentes, produciendo así paranoia, contracciones 
musculares y taquicardia”, dice la alerta. 

El informe señala: “La alta prevalencia de consumo en Colombia pareciera estar más bien 
relacionada con una excesiva disponibilidad y oferta de la droga, pues la percepción de 
riesgo es tan alta como en el resto de los países andinos, incluso la más alta cuando se 
trata del riesgo percibido sobre el uso frecuente de LSD”. 

La cocaína se ha mantenido relativamente estable en comparación con el 2009, pasando 
de 2,4 a 2,7 por ciento, aunque en el 2012 había experimentado una disminución, 
alcanzando el 2,1 por ciento. 

Los cannabinoides sintéticos también han aumentado, y se ubican en un nivel de 
consumo muy similar al de la coca, con 2,6 por ciento. 

Entre las drogas sintéticas, el éxtasis llegó al 2 por ciento de prevalencia de consumo el 
año pasado. En las encuestas, el 7,7 de los estudiantes dijeron que en el transcurso del 
2016 recibieron alguna oferta para probar o comprar éxtasis. 

Los análisis de sustancias psicoactivas en el país han dado resultados positivos también 
para la presencia de anfetaminas y metanfetaminas. Recientemente se conoció que en 
Colombia se está comercializando directamente la metanfetamina, un poderoso 
estimulante del sistema nervioso central que se absorbe más rápido que la anfetamina, lo 
cual produce efectos más duraderos y dañinos. 

El 2,9 por ciento de los universitarios recibieron alguna oferta para probar la anfetamina 
y 2,2 para comprar o probar metanfetamina. 

El consumo reciente de bazuco también aumentó, pasando de 0,08 por ciento en el 2012 
a 0,14 por ciento en el 2016. 

La caída más significativa de consumo de sustancias lícitas se dio en el tabaco y el alcohol. 
El cigarrillo pasó del 29,5 a 27 por ciento. Colombia se ubica en el segundo lugar de 
universitarios fumadores, después de Ecuador. 

 



 

El consumo de alcohol disminuyó de 71,9 por ciento en el 2012 a 70 por ciento en el 2016 
en toda la región Andina. De la misma forma cayó el consumo riesgoso, que evidencia 
signos de dependencia del alcohol: pasó de 32,2 por ciento a 28,3 por ciento. Colombia se 
ubicó el año pasado por debajo del promedio regional: 27 por ciento. 
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